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INFORME SECRETARIAL: Popayán, Cauca, noviembre 07 de 2023. Se 
pone en conocimiento de la señora juez el presente asunto informándole que 

el apoderado del demandante radicó memorial. Sírvase proveer. 
 
La secretaria, 

 

Ma. DEL SOCORRO IDROBO MONDRAGON 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO FAMILIA  

POPAYÁN – CAUCA        

                              AUTO No. 2344                                                                                                

 
 

Radicación:  19001-31-10-002-2023-00352-00  

Proceso:  Unión Marital de Hecho y Sociedad Patrimonial  
Demandante:  Fredy Andrés Muñoz Rosero  

Demandada:  Karen Valeria Muñoz Grajales y Herederos 
indeterminados de la causante Olga Yanet Grajales 

 

 
Noviembre siete (07) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el presente asunto, se 
tiene que, mediante auto No. 2260 de octubre 23 del año en curso, se 

admitió la demanda, emitiéndose los ordenamientos de rigor y se fijó caución 
como condición previa al decreto de medida cautelar de inscripción de la 
demanda, la cual no ha sido constituida.  

 
En forma posterior, el apoderado del demandante a través de correo 

electrónico dirigido desde su email, manifiesta el desistimiento de las 
pretensiones de la demanda, así como solicitud de terminación del proceso 
y su consecuente archivo, lo anterior, en razón a la voluntad de su 

representado, quien también suscribió memorial en tal sentido1.  
 
Conforme a lo anterior, es preciso destacar que sobre la figura jurídica 

deprecada, el artículo 314 del Código General del Proceso, establece: 
 

“El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se 
haya  
pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. (…) 

 
(…)  

 
“El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la 
demanda en todos aquellos casos en que la firmeza de la sentencia 
absolutoria habría producido efectos de cosa juzgada. El auto que 
acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de aquella 
sentencia”. 
 

Teniendo en cuenta que en este asunto el demandante ha decido de forma 
libre, voluntaria y sin constreñimiento alguno poner fin a la actuación 
procesal, se acogerá tal pedimento por ser procedente al tenor de lo previsto 

                                                           
1 Consecutivo No. 014 del expediente 
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en la norma transcrita y en vista de que no existe extremo procesal vencido, 
no hay lugar a condena en costas, de conformidad con lo estipulado en el 

numeral 1° del artículo 365 del C.G.P 
 
En virtud de las anteriores consideraciones, EL JUZGADO SEGUNDO DE 

FAMILIA DE POPAYÁN CAUCA,  

 

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: ACEPTAR EL DESISTIMIENTO de las pretensiones de la 

demanda incoatoria del presente proceso, de conformidad con las 
consideraciones expuestas en la parte motiva de la presente providencia. 
 

SEGUNDO: SIN CONDENA en COSTAS conforme a la parte motiva del 
presente proveído. 

 
TERCERO: DAR POR TERMINADO el presente proceso y una vez 
ejecutoriada esta providencia, archivar el expediente dentro de los asuntos 

de su clase, previa anotación de su salida en los libros respectivos y en el 
sistema informático de la Rama Judicial “Siglo XXI”. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 

 BEATRIZ M. SÁNCHEZ PEÑA  

Juez 
 

La presente providencia se notifica 
por estado No. 186 deldía 
08/11/2023. 
 

 Ma. DEL SOCORRO IDROBO M  
Secretaria 
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